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JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE CERETÉ 

 

Cereté (Córdoba), veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO JURISDICCIÓN VOLUNTARIA- MATRIMONIO CIVIL 

DEMANDANTE SANDRA MILENA GALINDO MEJIA- C.C. No 1.068.656.173 

DEMANDANTE JORGE ARMANDO ROJAS SIERRA- C.C. No 1.064.976.887 

RADICADO 231624089001 – 2021– 00399 - 00 

ASUNTO Admite Solicitud  

 

Los señores SANDRA MILENA GALINDO MEJIA- C.C. No 1.068.656.173 y JORGE 

ARMANDO ROJAS SIERRA- C.C. No 1.064.976.887, ambos mayores de edad 

comparecieron a este despacho con sus registros civiles de nacimiento y fotocopias de 

cedula de ciudadanías con el fin de que se inicie el trámite de la celebración de matrimonio 

civil. 

 

Conforme a lo normado por los artículos 132 y 134 del Código Civil y en virtud de la 

derogación de los artículos 128 y 130 Ibídem por la Ley 1564 de julio 12 de 2012 y que se 

cumplen con los requisitos para el trámite del matrimonio civil, es procedente admitir la 

solicitud realizada.  

 

En atención a lo anterior, el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Acceder a realizar el procedimiento de matrimonio civil de los señores 

SANDRA MILENA GALINDO MEJIA- C.C. No 1.068.656.173 y JORGE ARMANDO 

ROJAS SIERRA- C.C. No 1.064.976.887.  

  

SEGUNDO: De conformidad a lo establecido en el artículo 132 del Código Civil, con la 

notificación por estado del presente auto, se corre traslado por el término de ocho (8) días 

para que los interesados en oponerse a la celebración de matrimonio civil de los 

contrayentes SANDRA MILENA GALINDO MEJIA- C.C. No 1.068.656.173 y JORGE 

ARMANDO ROJAS SIERRA- C.C. No 1.064.976.887 presenten sus motivos de oposición 

a la celebración del mismo.  

 

TERCERO: Vencido el término anterior sin que se hubiere propuesto oposición pase el 

expediente al despacho para fijar fecha para la celebración del matrimonio de conformidad 

con lo normado en el artículo 135 del Código Civil. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

JAVIER DARÍO LEÓN ROSSO 

Juez 
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